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SínteSiS. La actora impugnó ta negativa de [a autoridad demandada
l

(dirección de lnlpuesto Prediat-Catastro rlel H.Ayuntamiento de Jojutla,

Moretos) para reicibir eI pago deI impuesto predial' deL ,

e Jojutta, Mol-elos; y [a negativa del. Director de Fraccionamientos,

Condominios, sos det Sueto y Licencias de Construcción det H.

Jojutta, Morelos, para conceder [a autorización respectiva

onstrucción de [a barda perimetrat det tado oeste de 25.63

aa)

l-r

ôl
N
Õ
ñI

rtículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa. Se dec[ara la
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nulidad deI primer acto impugnado, porque [a autoridad
demostró [o que afirmó. se condenó at DtRECTOR DE PREDt
DEL AYUNTAMTENTO DE JOJUTLA, MORELOS, a cumplir c
denominado "Cons cias d enten ,,

Resotución definitiva emitida en
TJA/13Sl181 /2021.

los autos det exped

l. Antecede ntes.

1 , presentó demanda ei 13 de octu
cuaI fue prevenida y posteriormente admitida et 11 de
2021.

Señató como autoridades demandadas at:

a) DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO DEL AY
DE JOJUTLA, MORELOS.

b) DIRECTOR DE FRACCIONAMIENTOS Y COND
AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS.

Como actos impugnados

l. La negativa de [a autoridad demandada
lmpuesto Prediat-Catastro deL H. Ayuntamie
More[os) para recibir eI a o deI im  

de[ munici
Morelos, con superficie totaI de 462.60 met
deI cuaI soy tegítima poseedora.l

il. La negativa det C.
carácter de DIRECTOR DE FRACCIO
CONDOMINIOS, USOS DEL SUELO Y LI
CONSTRUCCION del H. AYUNTAMIENTO
MORELOS, para conceder [a autorización re
licencia de construcción de ta barda perim
oeste de 25.63 metros ineales del inmuebte 

delmunicip
Morelos, con superficie totat de 462.60 m
deI cuatsoy tegítima poseedora.

Como pretensión:

'Acto qLre fue ¡claracJo en la prevención de la clemancla

2

cuadrados

emandada no

Y CATASTRO

n e[ apartado

nte número

e de 2021, [a

oviembre de

NTAM I ENTO

MINIOS DEL

irección de

o de Jojutta,

io de Jojutla,
cuadrados

 en su

MIENTOS,

ENCIAS DE

JOJUTLA,

ectiva de [a

at det lado

o de Jojutta,
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I

IA. Lh nutidad de los actos administrativos reclamados a fin de

que se autor¡ce a [a suscrita demandante eI pago del.
L

iþpuesto prediat deI inmuebte 

 det municipio e Jojutta, Moretos, con
I

sþperficie totaI de 462.60 metros cuadrados de[ cuaI soy
i

l.égítima poseedora y así mismo se me autorice [a
I

cþnstrucción de [a respectiva barda perimetrat.

I

Las autoridbdes demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'4ll'iISTRATIVA

DËL ËSTADO DE I'IOREIOS

2

3 Lap
dem

El. ju

arte actora no desahogó [a vista dada

anda, ni amptió su demanda.

icio deinuiidad se ltevó en todas sus eta

con [a contestación de

pas. Et 1 B de febrero de4

5

2022 se ab ió etjuicio a prueba; y eL 07 de marzo de\2022, se proveyo

en retación [as pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del. 1B de

abrit de 20 2, se cerró [a instrucción y quedó eI expediente en estado

de reso[uci n

Com ete cra.

Et Tribun

f u ncionan

controverst

TribunaI p

juicio de n

La compe

emitieron
de Jojutla,

competen

ll. Consid r iones Jurídicas.

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

La competencia por n'lateria se surte a favor de este

r. [a naturateza jurídica deI objeto det Litigio; ya que en este

tidad tos actos impugnados son de carácter administrativo.

ncia por territorio se da porque [as autoridades que

actos impugnados, reatizan sus funciones en eI municipio

orelos; Iugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La

a por grado no es apticabte, toda vez que e[ juicio de

nulidad es e una sola instancia

6. Esto con f ndamento en [o dispuesto por [os artícutos 116 fracción V,

itución PoLítica de Ios Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis dede [a Con

I

u

la Consti ión PoLítica del Estado Libre y Soberano de Moretos; 1, 3

fracción lX 4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley

Orgánica t TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos

(en adeta te Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

a ptica bles e [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos

(en adela te Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas

disposicio es estatales pubticadas e[ 19 de jutio de 2017

ex¡stencia de[ ac

:a

ã

t{

ô.1
ôl
ñl

Pre

3

tm u nado.
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Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los acto
resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos
por los artículos 42 fraccion lV y 86 fracción I de [a

Administrativa; debiendo señatarse que para tales efect
interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2,
cuenta Ios catificativos que en su enunciación se h
iLegatidad3; así mismo, se analizan los documentos q
demandaa, a fin de poder determinar con precisión
impugna eI actor.

señaió como actos impugnados los transcritos en los pá
11.; una vez analizados, se precisa que, se tiene
impugnados:

Et oficio número DPCJ/j37/ZOZ1, de fecha 22 de
2021, emitido por e[ lícenciad

 DIRECTOR DE PREDIAL Y CAT
AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS, por me
niega a , actualizar los datos
reatizar el pago de impuesto prediat det bien inm
e

del municipio de Jojutta
n mero de cuenta catastra[ 

ll. Et oficio número DFCUDSLC/O6S/2021, de f
septiembre de 2021, emitido por 
DIRECTOR DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDO
AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS, por me
informa a , los requisitos que n
para tramitar [a [icencia de construcción de ta ba
de[ bien inmuebte ubicado en

e o u a, Morelos, con número de cuenta catast
y [e informa que en donde se encuentra su

están autorizando Iicencias de construcción, po
ltevando a cabo [a regutarización de ese predio a

Sección 72 de Zacatepec, Moretos.

La existencia det primer acto impugnado quedó
indiciariamente con La copia simpLe que exhibió [a
adminicutada con [a contestación de demanda y ta que

'DEMANDA DE A¡4PARo. DEBE sER TNTERpRETADA EN su TNTEGRTDAD. rnstancia: pleno.

]:.d1.1., 
de ta Federacr:n y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xt, abrit de 2000. pá9.32. Tesis

NLrnìero de reqistro 900 169.

7

I

9

TC c E ISA o RE LA M AD o SU X TE N C A DE BE EXA N4 N A SE S N M A R EN U NTA LO CAR

T

T c ç S
U5 S E

U

ENUN CIACI ON AGA N SO R SU ONS TI TU cro N AL DAD st anc S egund at
H B E c Sa

ud d e Fed e racron, sé tim Epoc a. Vo en B e ce ra art Pá 9.
a p a T dlum P

EMAD N DA N E cro N ATU RA ES o NTE G R A DE BE OMPR EN E LOS DO
E L EL. L T U

ri
D

b
R

N ovenê p o CA eg st ro: 78475 st n a: les o os e rc U prude n
E R T c le d dU n

d
c I

d d o v c):
iaIC 5.2 a Tc,

4

U de la Fe er a n SU Gace ta XXI, mâ yo 00 N4

I
te rl (s vil Tes XV .2o.

impugnados,

e Io dispuesto
de Justicia

s se anatiza e

sin tomar en

an sobre su

e anexó a su

os actos que

fos 1. l. y 1.

como actos

ptiembre de

STRO DEL

io del cual l.e
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DE PREDI L Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA,

uvo [a tegatidad de ese oficio, se acredita ptenamente

;constancia que puede ser consultada en ta página 17 del.

existencia de[ segundo acto impugnado quedó demostrada

o originaI que exhibió [a actora, que puede ser consuttado

en ta pági 1B det proceso.

Causas d tm cedencia de sobrese¡miento.

10. Con funda ento en los artículos 3f úttimo párrafo, 3B y 89 primer

párrafo, de

oficio las c

La Ley de Justicia Admini:;trativa, este TribunaI anatiza de

mprocedencia y de sobreseimiento del presente

JUrCrO, pOr en púbiico, de estudio preferente; sin que por eI

hecho de

obtigada a

existen ca u

autoridad haya admitido [a demanda se vea

natizar eI fondo deI asunto, si de autos se desprende que

as de improcedencia que se actuaticen

1 1. Las autorid
se configur
artículo 37

juicio ante

afecten eI i

des demandadas dijeron que sobre los actos impugnados

[a causa de improcedencia prevista en [a fracción lll, deI

de La Ley de Justicia Administrativa, que estabtece que el

te TribunaI es improcedente en contra de actos que no

TRIBUNAL DT JUSTlCIA ADI'lINISTRATIVA

DEt ESTADO DE I'4OREIOS

MORELOS,

su existenci

proceso. La

con [a eI ofi

no tiene

S

LL

ñl
ai
,C)

-l

terés jurídico o legítimo del demandante, porque [a actora

titularidad de los derechos de propiedad, porque no

acredita eI uicio de derechos sucesorios a su favor

12. No puede r analizado [o que señalan las autoridades demandadas,

en retación con e[ primer acto impugnado, descrito en eI párrafo B. 1.,

que consrs e en e[ oficio número DPCJ/13712A21, de fecha 22 de

septiembr de 2021, emitido por e[ [icenciado 
 DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO DEL

AYUNTAMI NTO DE JOJUTLA, MORELOS, por medio del cual [e niega

a actualizar los datos catastrales y rea[izar eI

pago de im uesto prediaL deI bien innruebte ubicado en 

munrcrpro e Jojutta, Morelos, con número de cuenta catastra

orque sus argumentaciones caen en e[ defecto de

fatacias i formates de irrelevancia det razonamiento l.ógìco

denomina o "Petición de Principio"s, que consiste en aceptar que una

cosa se p eba por virtud de etla nrisma; es decir, [a parte actora

manifiesta que es tegítima poseedora del bien inmuebte descrito en

[íneas que nteceden y las autoridades demandadas l.e están negando

ettrámite ara actualizar sus datos catastrales y poder realizar e[ pago

de impues o predia[; y las demandadas, por su parte, alegan que no

pueden h certe e[ trámite que soticita, porque no demuestra ser [a

5 Décima Epoca. Regist 2000863. lnstanc¡a:Tribunales Colegìados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario

Judicial de la tederació y su Gaceta. Libro Vlll, mayo de 2012, Tomo 2. Materìa(s): Constitucionat, Tesis: 1.15o.4.4

r 1t Oa.). Pá9ina: 2081
ESE ARGUMENTO FA

CO NSTITUCIONAL,

ETICION DE PRINCIPIO. LA MOTIVACION DE UN ACTO JURISDICCIONAL SUSTENTADA EN

ES coN-tRARrA A tA GARANTÍa DE lrcaltDAD coNSAGRADA EN EL ARTlcuLo'l 6

5
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titutaridad de los derechos de propiedad, porque no ac
de derechos sucesorios a su favor.

13. No obstante, este pteno considera que, sobre eI
impugnado, descrito en e[ párrafo g. il., que consi
número DFCUDSLC/O65/2021  tie
emitido por , D

FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS DEL AYUN
JOJUTLA, MORELOS, se configura [a causa de ¡

prevista en [a fracción lll, deI artÍcul.o 37 de La

Administrativa, que establece que e[ juicio ante e

improcedente en contra de actos que no afecten eI int
tegítimo deI demandante.

14. De [a instrumentaI de actuaciones se demuestra que [a
at TITULAR DE LA D|RECC|ON DE DESARROLLO URBAN
OBRAS PUBLICAS DE JOJUTLA, MORELOS, med
presentado e[ 14 de septiembre de 2021, que te ¡

requisitos para [a construcción de una barda perime
metros [ineales de [ongitud y 2.5 metros de altura, en
construcción ubicado en 

superficie totaI de 462.60 metros cuadrados y cuenta ca

15. A esta soticitud [e respondió et DtRECTOR DE FRACCtoN
CONDOMINIOS DEL AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MOR
de[ oficio que constituye e[ segundo acto impugnado,
párrafo 8. ll., a través del cual. e[ director demandado I
requisitos para obtener ta licencia de construcción
perimetral; aqreqando que los requisitos deben ser en
actuatizados como es e[ caso det pago de impuesto p
catastra[; que [a segunda etapa donde se encuentra el
están autorizando las [icencias de construcción, ya que se
a cabo [a regutarización de ese predio a través de ta s
Zacatepec, Moretos.

16. La actora [e asiste interés tegítimo para demandar, po
impugnado fue dirigido a su nombre; sin embargo, est
causa perjuicio a su interés jurídico, porque Ia autoridad d
dijo tos requisitos que debe tener para que pueda obten
de construcción. uno de eltos es tener actualizado eI pago
prediaI y su plano catastrat. En ta especie, [a actora n

nombre e[ inmuebte materia de esta controversia, ya que
acto impugnado está soIicitando que se actuaticen t

catastro a su nombre, para que elta pueda pagar su impu
Portanto, si no eI predio a su nombre, ni cuenta con los re

6

edita et juicio
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bre de 2021,
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licencia de construcción, entonces, eI segundo acto

no afecta su interés Iegítimo ni jurídico.

base, se conf¡gura Ia causa de improcedencia prevista en Ia

,del artículo 37 de [a Ley de iusticia Administrativa; y, [o
i

MORELOS, ASI MISMO, LE MANIFIESTO QUE ESTA

iRiBU¡iiL Di IUSTICIÅ ¡iDl"liNlSTRATÌVA

Dir Ês.t_ADO DE r"10RELOS

impugnad

17. Sobre esta

f racción lll

JOJU

RESP

MOR

o

-a-

+

ñl
Ôl

òl

es sobreseer este acto con fundamento en [o dispuesto por

l, de[ artícuto 3B de [a misma Ley.

18. átisis intetectivo a cada una de [as causas de improcedencia

eimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Ad inistrativa del Estado de Morelos, no se encontró que se

configure a u na otra

P s n nde[e atidad.

19. E[ acto imp gnado sobre eI cuatse va fija Ia controversia es eI primero,

que está d scrito en eI párrafo 8. l.; ct.tyo contenido es eI siguiente

,,JOJU A, MOR., A DF (sic) 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021

OFICI DPCJ/1 37/2027

PRFSE/VTE

POR

FECH

EDIO DEL PRESENTE Y CONSIDERANDO SU OFICIO DE

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021, SF HACE DE 5U

coN IMIENTO QUE DERIVADO DEL TíTULO DE POSESION QUE

PRES TO SOLO SE LE RECANOCE EL INTERES JURIDICO DE

BFN ICIARIA 

UNI D ADMINISTRATIVA SUSTEAITA SUS ACTOS FN EL MARCO

JURID CO VIGENTE, Y EN ESTE CONTEXTO, LA RESTRICCION

PRO IONAL DE RECAIJDACION DEL IMPUESTO PREDIAL

TO DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PROYECTO DE

LOTIF CACION DE LA AMPLIACION EN LA IJNIDAD HABITACIONAL
,,JOS MARIA MORELOS Y PAVAN" MI,JNICIPIO DE JOJUTLA,

OS, 5E EJECUTA POR INSTRUCCIONFS DEL

AYUN MIENTO SUSTENTADA FN UN ACUERDO

ADMI ISTRATIVO DERIVADO DE LAS REUN/ONFS DE TRABAJO

ENTR EL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA

AZUC\RERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA Y EL

AYLJNTAMIENTO DE JO.]UTLA, DONDE SE DETERMINO QUE EL

SINDICADO DEBERIA PRESENTAR UNA MODIFICACION A 5U

PROYECTO DE LOTIFICACION DE LA SEGUNDA ETAPA DE LA

UNIDAD HABITACION,AI FN COMENTO, YA QUE POR INSPECCION

DE LA DIRECCION DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS SE

DETETTO QUE LA LOTIFICACION 5E ENCUËNTRA TRAZADA EN
Ì

L:NEAS DE DRENAJE Y AGUA POTABLE DE LA REFERIDA IJNIDAD

HABITiACIONAL, LO CUAL ES CAUSA SUFtctENTE Y VTOLENTA A LA

7
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LEGALIDAD DEL PROYECTO DE LOTIFICACION DE LA

ETAPA.

LA ANTERIOR RESTRICCION SOBRE TRAMITES DE LA

ETAPA DE LOTIFICACION ESTA SU.JETA A LA RECONSI

DEL SINDICATO DE LA PRESENTACION MODIFIC
REFERIDO PROYECTO.

CON LA CERTEZA DE SU ATENCION, ME REITERO

CONSIDERACIONES.

ATENTAMENTE

LIC. JOSE MARTiN ALTAMIRANO OCAMPO
DIRECTOR."

20. En la Repúbtica Mexicana, así como en eI estado de Mor
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en
primer párrafo delartículo 16 de [a constitución potítica

unidos Mexicanos deI que se advierten los requisitos de
escrito, autoridad competente, fundamentación y moti
garantías instrumentates que, a su vez, revelan [a ad
regimen jurídico nacionaI det principio de tegatida
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, aco
autoridades sóto pueden hacer aquetlo que expresament
[as leyes.6

Estudio de fondo.

21. La controversia a ditucidar en et presente juicio, s

determinar [a legatidad o itegatidad det ofi
DPCJ/137/2A21, de fecha 22 de septiembre de 2021,
única razón impugnación hecha vater por [a parte deman
se encuentra visible de [a página 05 a 09 del sumario,
tiene aquí como íntegramente reproducida en obvio de
rnnecesarias, pues el hecho de omitir su transcripción e
sentencia, no significa que este TribunaI en pIeno, esté i

para eI estudio de [a misma, cuestión que no impti
precepto atguno de [a tey de [a materia, esenciatment
principio de exhaustividad se satisface con et estudio d
impugnación esgrimida por e[ actor.

22. En [a única razón de impugnación, [a actora expone qu
viotación a sus derechos humanos, contraviniendo los a
16, '17, segundo párrafo de ta Constitución potítica de
Unidos Mexicanos; y B.i, de [a Convención Americana so
Humanos; porque es [a [egítima poseedora det det bi
ubicado en avenid

, con
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como una

e aI cua[ las

les facultan

centra en

o numero
[a luz de [a
ante; [a cual

isma que se

repeticiones

ta presente

posibiiitado
violación a

, cuando e[

[a razón de

existe una

culos 1, 14,

los Estados

e Derechos

inmuebte

número de

OSE DÊt ACTO
Y EL CONTROL

Circuito. Tipo de
2014, Tomo lll.
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cuenta catbstral. 4104-O2-O50-002, como [o acredita con la copia

certificada del. títuto de posesión endosado a su favor con fecha 26 de
i

marzo det . Que e[ lote de terreno era de su señor padre 

quien fatteció y, por e[[o, e[ 26 de marzo de 20'l  e ue

endosado eI título de posesión. Que et día 25 de septiembre de 2020

el Comité Éjecutivo Local de [a Seccion 72, del Corporativo Azucarero

"Emi[iano fapata" S. A. de C. V., de Zacatepec, More[os, [e extendió [a

constancia lde posesión det bien inmuebte descrito, en eI cuattambién

asentaron due es beneficiaria de [os derechos deI mismo.Que, por etto,
I

e[ DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE

JOJUTLA, MOnf lOS, está violentando las disposiciones legates que ha

citado, poràue no obstante haber demostrado su legaI posesión, no [e

quiere actualizar sus datos en catastro, ni recibir su pago deI impuesto
'i

predia t.

i

Por su parte e[ DIRECTOR DE PREDIAL Y CATASTRO DEL

AYUNTAMIiENTO DE JOJUTLA, MOFìELOS, sostuvo [a Legatidad deL

oficio impugnado. Dijo que en términos de [o dispuesto por [os

artículos 3$ y 46 del. Reglamento de Predial y Catastro deI Municipio
l

de Jojutta, Moretos, [a actora debió haber solicitado e[ cambio de
;

propietario,det mul.ticitado inmuebte; sin embargo, no [o hizo. Además,

ios predioq ubicados en eI conjunto habitaciones denominado José

María Morótos y Pavón provienen de un origen fiduciario a favor deI

Fideicomisg para Ia construcción de casas de obreros deI sindicato de

tra baja d o

Mexicana,

lotif icació

s de [a industria azucarera y simi[ares de [a Repúbtica

concretamente, los ubicados en [a segunda etapa de

de la cuaI forma parte e[ bien inmueble, se consideran

terrenos ir gutares, debido a que los mismos, después de [[evar a cabo

una inspe ión, se encontró que [a segunda etapa del proyecto de

totif ica ció del'conjunto habitacionat, se encuentran trazados en [íneas

de drenaj y agua potable, por [o que se han estabtecido mesas de

diátogo co los representantes del. fideicomiso mencionado, ltegando

rdo administrativo para no cobrar por eI momento la

TRIBUNAL DE ]UST]CIA ADI'IINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"IORELOS

23.

à

-!

Ô.1
Ô.1c
ÔJ

24. La litis co

que tiene

a un acu

vez demos

es de [a

situacione:

la actora;

f ideicomisr

trazado en

reca udaci deL impuesto prediaI de los citados predios, donde deberá

p rese nta r na modificación a su proyecto de lotificación de Ia segunda

etapa deI onjunto habitacional.. Que autorizar [a soIicitud materia deI

presente j icio administrativo, presentaría una afectación gravosa a Ia

esfera jurí ica de los habitantes deIconjunto habitacionat, viotentando

eI interés úbl.ico de la sociedad, por favorecer a una persona

siste, en primer [ugar, que [a actora demuestre eI derecho

ara soticitar [a actualizacirjn de Ios datos catastrales; y, una

trado, [a carga de [a prueba de [a [egalidad acto impugnado

autoridad de catastro demandada, aI haber afirmado

;extra [egates retacionadas con l'a negación a [a petición de

es decir, demostrar los trámites que ha reatizado con e[

) que menciona y que e[ bien inmueble de [a actora está

[íneas de drenaje y agua potabte de [os demás habitantes

9
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del conjunto habitacionaI en e[ que se encuentra el. i

a ctora

25. La actora, demostró ser [a poseedora det multicitado b
con las siguientes pruebas documentates:

Copia certificada det dupticado y endoso dettítuto
fecha 26 de marzo det 2018. Det que se desprend

es poseedor deI 

del municipio de Jojutta,
fatteció y, por etto, e[ ZG de marzo de 2O1B te fu
título de posesión. En este documento también
registrado que e encuen
como beneficiaria de los derechos que ampara es

ante e[ SINDICATO DE TRABAJADORES DE
AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA M
documento fue expedido por e[ SINDICATO DE T
DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE

MEXICANA y por et BANCO DEL BAJíA, S. A.
Fideicomiso No. 940-2.7

b. Copia certificada de ta constancia expedida po
EJECUTIVO LOCAL DE LA SECCION 72, DEL C

AZUCARERO "EMILIANO ZAPATA",5. A. DE C. V. DE
MORELOS, DEL SINDICATO DE TRABAJADO
INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA
MEXICANA, e[ día 25 de septiembre de 2020, en don
que se encuentra en oses

e o u a, oretos, y es beneficiaria de [os derecho

26. Por tanto, [a actora demostró ser [a poseedora del. bi
señatado en esta controversia.

27. La autoridad de catastro municipal no demostró to que a
pruebas que aportó ta única que podría beneficiarta
informativa en [a que se narra que están en pl.áticas con
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMI
REPUBLICA MEXICANA, para que modifi uen ettrazado d

Jojutla, Morelos, porque los lotes de ta segunda secci
encima de[ drenaje y agua potabte que proporciona el
Jojutta, Morelos. Esta prueba puede ser consuttada en [as
71 det sumario. Sin embargo, a esta prueba no puede
probatorio atguno, porque no está firmada, es de fácit etab
está reatizada en hoja oficial" det Ayuntamiento de Jojutta,

a

i Págin¿ 12
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Los artícutos 34 y 46 det Reglamento de PrediaL y Catastro deL

Municipio de Jojutta, Moretos, establecen:
I

"Artícitlo 34.- Los propietarÌos, poseedores o quienes gocen de

derechtes reaLes debidamente acreditados respecto de bienes roíces
L

ubicodbs dentro del Municipio de Jojutla, estaran obligados a

presenltor onte Io DìreccÌón Generol, /os dotos, inf ormes,

monifëstociones o documentos que se |es requieran, oún cuondo por

disposi,cìon de Ia Ley estén exentos de cubrir el impuesto predial o

cuolqu;ier otra clase de corgas tributorias.

Los p4opietarios o poseedores debidamente ocreditados podran

solicitàr cuolquier ocloración respecto de los datos osentados en el

Catast:ro Municipal. La Direccion GeneraI resolvero en Ltn plozo

maximo de diez días hobiles, contados a partir de la recepcion de La

solicitud.

ArtícuIa 46.-

levontomiento

acompañar a

docu ntos

I. La critura completa que incluyo ovaLúo bancario con sello del

P.egist Público de Io Propiedod,

l!. Re CI o oficial con el que se ocredite que se encuentro aL corriente
go del impuesto prediaL;

tificación oficial de[ propietario del predio;

tificación oficiaL del soLicítante y corto poder otorgado en su

eneLp

fovor or el propietorio

V. Rec o y forma del ISABI o traslado de dominio, sólo en cosos de

cambi de propietorio,

nifestación bojo protesta de decir verdad, en Io que el

uyente o su representonte legol, indique con precision los

VI. M

TRI BUNAL DE ]USTICIA ADI'lINlSTRAllVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS

28.

29

l!1. lde

tv. I

contri

Para el cambio de titular de algún predio o

topogrofico cotoslral, los interesodos deberan

su solicitud, en original y copia, Ios siguientes

Ilnd del predio de que se trate
Vll. Cu ndo se trote de combio de titulor de un predio cuyo régimen
de ten ncia de Io tierra sea agrorio, el solicitonte deberó presentar

a de posesión actuolizada correspondiente, realizar su

escrito y presentor, adenlas, el documento que acredite
derechos hecha o su favor."

De una interpretación Iiterat, tenemos que, en eI municipio de JojutLa,

Moretcs, [os propietarios, poseedores o quienes gocen de derechos
reales debidamente acreditados respecto de bienes raíces ubicados
dentro deI Municipio de Jojutia, estarán obtigados a presentar ante Ia
Dirección Genera[, los datos, informes, manifestaciones o documentos
que se leslrequieran, aun cuando por disposición de ta Ley estén
exentos delcubrir eI impuesto prediaI o cualquier otra clase de cargas
tributa rias.

Que, para e[ cambio de titutar de atgúrr predio, los interesados deberán
I

acompañarl a su soticitud, en originaI y copia, los siguientes
documento!: "/. La escrituro completo que incluya avolúo boncario con

sello del Registro Público de Ia Propiedad; lt. Recibo oficial con el que se

acred¡te qub se encuentra al corriente en el pogo del impuesto prediol;

Ì

11

Ic

so

Io

a^

LL

^lôi
õl

30.
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lll. ldentificacion oficial del propietario del predia; tV.

oficial del solicitante y carta poder otorgoda en su
propietario; V. Recibo y formo del ISABI o troslado de d
casos de cambio de propietario;Vt. Monifestocion bojo p
verdad, en la que el contribuyente o su representante leg
precisión Los linderos del predio de que se trate; y, Vll. Cua

cambio de titulor de un predio cuyo regimen de tenencia
ogrario, el solicitante debero presentar Ia constoncia
actualizado correspondiente, realizar su solicitud por escri
ademos, el documento que acredite la sesion de derec
f avor."

31. Por tanto, si [a actora [e estaba soticitando Ia actual
información que tiene catastro deI inmuebte referido,
autoridad demandada debió informarle los documen
exhibir para realizar eI cambio en eI catastro; aI no habe
su actuar es itegal.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

32. Sobre esta base, se actualiza [a causa de nul.idad esta
fracción lV det artículo 4 de ta Ley de Justicia Admin
dispone que serán causas de nulidad del acto impugnado
que [a motivaron se apreciaron de forma equivocada o bi
contravención de [as disposiciones Iegales apticadas; p

dectara ta nulidad del primer acto impugnado, que consi
número DPCJ/137 /2A21, de fecha 22 de septiembre de
por e[ licenciado 
PREDIAL Y CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JOJUT
por medio deI cuat le niega a actuaI
catastrales y reatizar e[ pago de impuesto prediat dei b
ubicado en 

deI municipio de Jcjutta, Moretos, co

cu enta catastra l,

33. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párra
89 de ta Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido
nutidad deI oficio impugnado, se deja sin efectos este y
responsable queda obIigada a otorgar o restituir aI actor
los derechos que [e hubieren sido indebidamente
desconocidos, en los términos que establezca [a sentenci

34. En consecuencia, e[ DIRECTOR DE PREDIAL Y CA

AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS, deberá emi
oficio, en e[ que [e requiera a [a actora los requisitos n
realizar [a actualización de los datos catastrates det bi

ubicado en 

1-)
IL

dentificación

favor por el

inio, sólo en

ta de decir

indique con

o se trote de

la tierra sea

de posesion

y presentor,

hecha o su

ación de [a

entonces, [a

que debía

o hecho así,

Iecida en [a

trativa, que

si los hechos

n se dictó en

r [o que se

e en eI of icio

21, emitido
IRECTOR DE

, MORELOS,

ar Ios datos

n inmuebte

número de

deI artículo

eclarada [a

[a autoridad
n e[ goce de

fectados o

TRO DEL

r un nuevo

esaflos para

n inmuebte
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Unidad Mdretos del municipio de Jojutta, Moretos, con número de
I

cuenta catastra  esto con fundamento en Io
I

dispuesto óor ei artículo 46 det Reqtamento de Predial. y Catastro dellr

Municipio f,e Jojutta, Morelos, en eI entendido de que estamos ante [a
I

figura jurídica de posesión y no de propiedad, por [o que deberá

requerirle solamente [os documentos respectivos a Ia posesión. Una

vez que [a actora Ie presente Ios documentos que establece eI articuLo

46 det Regltamento citado, actuatizar Ios datos catastraIes, reaIizando

et cambio de tituLar deL predio.
I

Parte dis os¡tiva.

ÏR ]BUI\AL DE ]USTICIA ADI'4IN]STRAÏIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

37. En retaci

a ctu a Iiza

on

Ia

aI acto impugnado precisado en el párrafo B. ll., se

causa de improcedencia prevista en [a fracción Ill, deL

de ta Ley de -Justicia Administrativa; por tanto, se sobresee

ireiación a este acto impugnado.

Jurisprudencia, Materia(s): Común, t{ovena Epocê, Instancia: prìnrera Sata, Fuenre.
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: ia./J. 57/2007, página: 144.
ALADAS COMO RESPONSABLES. F:STAN OBL]GADAS A REALIZAR LO5 ACTOS

ICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AIVPARO."

artícuLo 37

etjuicio en

38. La actora d mostró La itegal.idad del. acto precisado en el párrafo B. 1.,

por [o que dectara su nulidad

39. Se conden a [a autoridad demandada DIRECTOR DE PREDTAL y

CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MORELOS, a cumptir
con e[ apa ado denominado "consecuencias de ta senten cia "

N otif íq ues personalmente.

" No. Registro: 172,
Semanario Judicial de I

,,AUTORIDADIS NO S

3
'-t

Ô.1

^t

NECESARIOS PARA EL

13



EXPEDIENTE r )Al 1aSl1 B1 /2021

ResoIución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de p
por unanimidad de votos por los integrantes del pteno d
Justicia Administrativa deI Estado de More[os, magistra
JOAQUiN ROQUE GONZALEZ CEREZO, titular de [a

Especializada en Responsabitidades Administrativaqs'
derecho MARIO GOMEZ LOPEZ, secretario de estu

fecha veintiuno de junio de dos miI veintidós; magistrado
derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titu[ar de [a 5eg
lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE ALBE

CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata de lnstrucción;
Iicenciado en derecho MANUEL GARCiA QUTNTANAR,
Cuarta Sala Especiatizada en Responsabitidades Adm
ante la Iicenciada en derecho ANABEL SALGADO

secretaria generaI de acuerdos, quien au ydafe

MAGISTRADO P

GO

habititado en funciones de magistrado de La Prim ra Sata de
lnstrucción y ponente en este asunto, en términos del a to 7Q de ta

Ley Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa d

Moretos, 97 segundo párrafo dei Reglamento lnterior d
Justicia Administrativa det Estado de Moretos y

no y firmada

I Tribunat de

presidente

Quinta Sal'a

cenciado en

o y cuenta

I Estado de

TribunaI de

eI acuerdo

icenciado en

nda Sala de

O ESTRADA

magistrado

itutar de [a

n istrativasl o;

CAPISTRAN,

Pf JA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria nú ro trece de

E

LA QUINTA SALA P

RESPONSABILIDADES AD

e.4{

Z CEREZO

ECIãLIZÁDA

STRATIVAS

N

LIC. EN D.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

roG EZ

CUENTA OENFU CIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA S E INSTRUC roN

MAGI

LIC. EN D. GUI CRUZ

TITULAR DE LA SEGU E INSTRUCCI N

e En térnrinos deI artículo 4 fracción l, en retación con ta disposición Séptima Transitoria de Ley Orgánica del
/ en et PenoÕtcoTribunal de Justicia Administratìva del Estado de Morelos, pubticada el día 19 de jutio del

Of icial "Tierra y Libertad" número 5514.

'o idem.

BILIT

ADO

RERM O

14
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MA RADO

DR. EN D. TRADA CUEVAS
ITULAR DE LA TERCER S;A DE INSTRUCCION

Ltc. EN D. MANUEL GARCTA QUINTANAR
TULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADE MI ISTRATIVAS

S ETARIA NE DE ACUERDOS

LIC. EN D. T.GADO CAPISTRAN

La [icenciad en derecho A EL SALGADO CAPISTRAN, secretaria generaI
de acuerd deI TribunaI d Justicia Administrativa deI Estado de l'4orelos,
hace consta

exped iente

promovido

Que [a p rese nte hoja de firmas corresponde a Ia resotución det

TRIBUNAL DE JUST]CIA ADMINISTRAT1VA

DEL ESTADO DE I1ORELOS

número TJA/1eSl181 /2021, retativo at juicio de nutidad
o , en contra det DTRECTOR DE pREDtAL y

DEL AYUNTAMIENTO DE JOJUTLA, MO LOS Y OTCATASTRO

AUTORIDAD

cetebrado eI

misma que fue aprobacla en sesión o aria de no,

treinta y uno de agosto de dos miI veinti te

5C

c
q

ô.1
ô.1

Ôi
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